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la vida legal de las Cortes
El espectáculo nada edificante que se 

vió ayer en el Congreso no dejará grato 
recuerdo de la política española en los es
píritus serenos.

Descarnadamente salieron á relucir de
talles de intrigas y conjuras, que si bien 
<es bueno se conozcan, porque pintan rea
lidades de la actuación de los gobernan
tes, no invitan á detenerse en ellas para 
examinarlas.

Constituyen episodios lamentables de 
los que,' desgraciadamente, se ban visto 
muchos, por lo que basta con registrar
los.

Otros hechos de las sesiones parlamen
tarias de ayer, siquiera no hayan sido tan 
comentados, merecen fijar más detenida- 
mónte la atención. Nos referimos al elo
cuente discurso pronunciado por el señor 
Villanueva al tomar posesión de la presi
dencia del Congreso. De las ideas que 
apuntó, la más interesante es, sin duda 
la que hizo de pasada respecto á la vida 
legnA de las Cortes.

Poco á poco, con la lentitud de lo que 
ha de constituir una gran transformación 
en nuestras costumbres políticas, ha ido 
abriéndose paso en el ambiente público la 
idea de hacer un alto en las disoluciones 
de cortes. Cuando expuso el Sr. Urzáiz 
hácé' dos años en el Congreso los trastor
nos que han traído las disoluciones par
lamentarias, el tema no fué recogido. Des
pués el ex ministro de Hacienda volvió á 
tratar repetidábíénte este asunto en el Par» 
lanaento, y en El Correo hemos hablado 
de ello hasta el cansancio. De los grandes 
órganos de publicidad, sólo «El País» se 
ha mostrado conforme en la convenien
cia de que las Cortes vivan los cinco años 
que les señala la Constitución. Los demáá 
han guardado solencio. Lo mismo han 
hecho los políticos en las Cámaras. Uni
camente el Sr. Canalejas, recogiendo ob- 
sarvaciones del Sr. Urzáiz, mostró su pro
pósito de tratar la cuestión en un debate 
con toda la amplitud debida á su impor
tancia.

Ahora es el Sr. Villanueva quien en el 
primer acto de su presidencia del Con
greso expresa su conformidad con la idea 
expuesta por el Sr. Urzáiz de que las Cor
tes vivan todo el tiempo legal.

El hecho es satisfactorio, porque indica 
cómo cuando la pasión desaparece se im
ponen las realidades, aun en la política, 
tan llena de artificios y apariencias. Las 
disoluciones de Cortes, á pesar de que se 
sabía de antemano que las que les suce
dieran no habían do ser elegidas, sino fa
bricadas por el poder ejecutivo de acuer
do con los fulleros electorales, como las 
(jue se mataban, han traído á la goberna
ción pública grandes .perjuicios, por ba
sarse toda la actuación política en la in
sinceridad. Por ello, cuantos pongan su 
atención en el problema del poder pú
blico español, á poco que aparten la pa
sión de su espíritu, tienen que rendirse á 
lo que es de suma evidencia, que si se 
quiere encontrar la posibilidad de entrar 
en caminos de mejoramiento hay que 
poner resueltamente un freno á las diso
luciones parlamentarias.

No basta para ello, cómo pretenden al
gunos, que las mayorías muestren cohe
sión y disciplina. Es un error de aprecia
ción de los que así lo creen por no fijar
se más que en un aspecto del problema y 
bo en su totalidad. Compactas, unidas y 
disciplinadas como pocas, fueron en todo 
momento las mayorías de las últimas Cor
tes conservadoras nacidas en 1907. Y, sin 
embargo, esto no impidió que se matara 
aqíiel Parlamento cuando apenas tenía 
dos años y medio de existencia.

Para que las Cortes vivan toda su vida 
legal, es preciso, ante todo, la firme reso
lución de la Corona de apartarse de las 
luchas de'los políticos.

Esta es la condición primera, por cuan
to la Constitución no limita al Monarca su 
facultad para disolver Cortes, claro es que 
atendiendo siempre al consejo y bajo la 
résponsábilida'd 'de ministrós. Que 
ello eá así está bien comprendido por la 
opinión pública, y de ahí que ésta no ha
ya ocultado su aprobación cuando ha vis
to que la COrona, desentendiéndose de las 
turbulencias y de los avances de los polí
ticos, sé ha ’manten ido serena y ha mar
cado con actos su orientación do no pres
tarse á continuar el juego de las disolu
ciones.

Desde que está vigente la Constitución 
dé 1876 no se ha dado el caso de que haya 
vivido el tiempo legal ningún Parlamen
to. Todos han muerto alevosamente. 
Guando el grupo político gobernante se 
veía quebrantado y en condiciones impo-'

sibles de seguir en el poder, poníase de 
acuerdo con el que había de sucederle, 
provocaba una zaragata en el Gobierno ó 
ípt ^áTnaras, y en el acto sé producía 
i uarullo, venían la confusión, las dimi

siones, nuevo Gobierno y otras Cortes. 
Tanto se ha repetido, que ya no hay quien 
no esté enterado de cuanto encerraban 
esas farándulas políticas.

Tres años de vida llevan el actual Parla
mento. La Constitución dice que los dipu
tados á Cortes se eligen por cinco años, y 
los senadores por diez, cuando el Senado 
no es disuelto. Paitan, pues, dos años 
para que cumplan el tiempo de existencia 
que preceptúa la Constitución.

Es de esperar que la experiencia con
quistada por la Corona sirva para llegar 
ála transformación, tan conveniente al 
regular funcionamiento del poder públi
co, mediante la resolución de mantener 
vivas las Cortés los cinco años que la 
Constitución manda.

EN EL PARLAWENTo"f«ANCÉS 
Discusión de créditos

_ , i~ ■ París 27.
Sésioft de la Cámara de diputa

dos él ministro de la Guerra justificó el 
Crédito de 396 millones, pedidos única
mente para poder conservar en filas una 
quinta más. correspondiendo 284 para lo 
que queda de año»

Terrftlhó diciendo: «El gobierno os pide 
4úe penséis en la salvación de la patria». 
.(Grandes aplausos en el centro y parte de 
la izquierda.)

El diputado Sr. Vioíletta levantó, violen- 
.tas protestas éh el centro, la derecha y 
,parlé de la izquierda, al censurar al go
bierno por no haber publicado el decreto 
en virtud del cual permanece en filas la 
quinta libérable este año.

Contra el decreto, añadió, podrían, en 
efecto, alzarse los soldados ante el Conse
jo de Estado»

El presidente del Congreso protestó ve
hementemente contra las palabras graví
simas del Sr. Vióllétte.

Antes de ponerse á votación el crédito 
de los 396 millones, M' Barthou pronun
cia un breve discurso condenando elo
cuentemente las manifestaciones léalizlá- 
das por los soldados en contra de la ley 
de los tres años,, y afirmando que el go
bierno está dispuesto á obrar con energía 
para evitar se reproduzcan.

La mayor parte de la Cámara acogió 
sus palabras con grandes aplausos.

La Cámara de diputados ha aprobado 
por 386 votos contra 165 el crédito extra
ordinario de 234 millones, destinados á 
cubrir los gastos motivados por la per
manencia en filas de la quinta libérable 
este año.

Ingresos y pagos de cuatro meses
Publica la «Gaceta» de hoy el estado, de 

la recaudación durante el mes de Abril 
último, que arroja una cifra de pesetas 
152.092.845'42.

En los tres meses anteriores se recau
daron 327.050 389'45, arrojando los cua
tro meses un total de 479.143.234'37 pe
setas.

Los pagos verificados en el mes de 
Abril fueron 158.852.122'34 de pesetas, é 
incluyendo los meses de Enero á Marzo, 
345.907.589'08 pesetas.

El resumen de ingresos y pagos duran
te los cuatro primeros meses del año, 
comparado con igual período de los años 
anteriores, es el siguiente:

Ingresos.—En los de 1913 se recauda
ron 479.134.234'37.- En 1910, 318.108.673'05. 
En 1911, 335.454.134'37. En 1912, pesetas 
329.806.821'07.

Pagos.—En los de 1913, 345 907.598'08. 
En-1910, 275.584.190'92. En 1911, pesetas 
283 245.763'74. En 1912, 292.323.288'55 de 
pesetas.

Oposiciones en Hacienda
Por el ministerio de Hacienda se convo

ca á oposición para proveer 40 plazas de 
oficial de cuarta clase de Hacienda pú
blica. . , . o JLos ejercicios darán comienzo el 1.® de 
Noviembre próximo.

El plazo para presentar solicitudes co
menzará el l.° de Septiembre, terminando 
el 30 del mismo mes.

EL PANTANO DE LA PENA
El ministro de Fomento ha recibido un 

despacho dando ciíenta de la inaugura
ción del pantano de La Peña, cuyas obras 
inició el Sr. Gasset.

El presidente de la Federación Agraria 
Aragonesa, al dar cuenta al min’stro de 
los anteriores datos, le invitó, en nombre 
de la colectividad que preside, á la inau
guración oficial del mencionado pantano.

ElSr. Gasset ha aceptado la invitación 
y asistirá al acto. 

DE TANGER
Caravana asaltada

Tánger 28.
En el camino de Tetuán, y como á mi

tad de distancia de Tánger, en el «fon- 
dak» que está situado en'dicho camino, 
ha sido asaltada una caravana de judíos.

Las noticias que sobre este suceso cir

culan aquí añaden que los salteadores se 
apoderaron de diez mulas cargadas de 
efectos destinados al aprovisionamiento 
del «fondak».

Fueron puestos en libertad los arrieros.

ria renunciará á Salónica á cambio de 
concesiones territoriales en Penghaion.

PROYECTO DE PRESUPUESTO 
para 19014
Neta oflolosa

«El ministro de Hacienda no presenta 
proyecto alguno que modifique el actual 
sistema tributario. Sóstiene los de índole 
económica financiera y administrativa 
presentados por Sr. Navarro Reverter en 
Diciembre último y se reserva para pre
sentar otros que completen este pian, 
bien cuando la comisión de Presupuestos 
haya dado dictamen sobre el de gastos, 
bien en Octubre próximo.

El ministro de Hacienda cree que el 
nartido .liberal ha realizado la primera

Que era el relativo á in-
Cobián en 1910. Gra

cias á la labor de^^’ 
mayor celo por los Sres» Hoórigáñez Y 
varro Reverter, los ingresos, >^^5 en I9uy 
fueron de mil sesenta y cinco 
ascendieron á mil ciento sesenta y dos eó 
1912, y en el año actual so obtuvo en el 
primer cuatrimestre un aumento de re
caudación de treinta y cinco millones so
bre la alcanzada en igual período de 1912.

A juicio del Sr. Suárez Inclán, cum
pliendo un ofrecimiento del Sr. Canalejas 
hecho en el Senado discutiendo con el se
ñor Rodríguez San Pedro, se impone una 
pausa en cuanto al aumento do los. tribu
tos, do suerte que los proyectos del actual 
ministro de Hacienda que se refieren á 
los ingresos más afectarán á la justa dis
tribución que al mayor gravamen.

Es decir que el Gobierno en los tres úl
timos años ha recorrido la primera etapa: 
aumento de los ingresos para atender á 
las obligaciones que imponen las leyes 
votadas en 1908 y en 1909 y á las nacidas 
de nuestra acción en Marruecos, obte
niendo el aumento de noventa y siete mi
llones de pesetas durante el año 1912. El 
Sr. Navarro Reverter realizó una obra de 
saneamiento que significa el Presupuesto 
de liquidación y preparó el segundo pe
ríodo de reconstitución de la riqueza pú
blica, por medio de los importantes pro
yectos que se hallan pendientes de discu
sión en las Cámaras.

Resta la última parte ó sea la de la re
gulación ó norma del gasto atendiendo á' 
jg^^Mtrandes necesidades que impone la 
defensa nacional y al desarrollo de la cul
tura y de la pública. Esta es la
labor que se propoii? acometer el actual 
ministro de Hacienda , * ,

Los pagos efectuados duráp^©! año 
1912 según la liquidación provi3ioiíaJ,v.as- 
cienden á mil doscientos treinta y dos* 
millones, 87 correspondientes al Presu
puesto de liquidación y 1.145 al Presu
puesto ordinario. , „ 4

En el año 1914 no habrá Presupuesto 
de liquidación. Los gastos se calculan en 
mil ciento cincuenta y cinco millones y 
los ingresos eñ htil doscientos dos mi

Las particularidades duC ofrece el pro
yecto de Presupuestos de gástos de 1914 
son las siguientes; ,

Plan de Artillería, sobre la base de ad
quisición de modelos en el extranjero y 
construcción por la industria nacional; 
construcción de cuarteles por valor de 
quince millones de pesetas; nueva orga
nización de los elementos armados para 
hacer efectiva nuestra eficacia militar; 
plan de segunda escuadra y defensas ma
rítimas; gran impulso al Giro Postal; or
ganización del ahorro postal y desarrollo 
de las obras públicas y de cuanto afecta 
á la cultura nacional.

El Sr. Villanueva ha entregado al mi
nistro de Hacienda un Presupuesto divi
dido en anualidades para obras públicas 
exclusivamente, que asciende á mil diez 
millones de pesetas.

De éstos van invertidos trescientos y 
los restantes se distribuyen en anualida
des hasta el año 1923, siendo la primera 
la de 1914, que alcanza la cifra dé ciento 
treinta y seis millones'.

En Instrucción pública ,el aumento es 
de veinte millones, destinándose diez de 
ellos á la construcción de escuelas y de
más establecimientos de instrucción y los 
restantes á la mejora del náaterial do
cente y de la situación económica de los

También se distingue el proyecto de 
Presupuesto de 1914 de los precedentes, 
en que se acomete con brío la construc
ción de edificios públicos para los distin
tos servicios de la Administración como 
son entre otros, establecimientos penales. 
Casas de Correos y Telégrafos, Gobiernos 
civiles. Delegaciones de Hacienda, Adua
nas, etc., etc.

Actualmente se invierten más de tres 
millones de pesetas en alquileres de edi
ficios para los servicios del Estado. Con 
esta cantidad, con la consignada anual
mente en el Presupuesto de la Guerra 
¡para la construcción de edificios milita
res y con el importe de la cuota militar 
que según la ley de reclutamiento debe 
'tener como uno de sus principales desti
nos el del acuartelamiento, entiende el 
ministro de Hacienda que se puede áten- 
-der á esta necesidad pública sin grava
men para el contribuyente. En un pro
yecto especial que se publica á continua
ción se desenvuelve el pensamiento del 
ministro.

Entre estos proyectos merece especial 
mención el que se refiere al estableci- 
hiiento de oficinas de Hacienda en los 
pueblos mayores de 20.000 almas y que 
nan de tener su radio de acción dentro 
dél perímetro que abarque hasta 60.000 
habitantes.

El Gobierno y la elección de presidente
Lo que dicen Romanones y Alba*—La 

votación de presidente
El Gobierno se muestra muy satisfecho 

del resultado de la elección de presidente 
del Congreso.

Las manifestaciones que sobre ello han 
hecho el presidente del Consejo y el mi
nistro de la Gobernación expresa su con
tento.

El conde de Rom’âhônèS decía anoche:
—Ya lo ven ustedes: la mayorii* 

testado con más elocuencia que yo lo'pn- 
diera haber hecho. Mañana habrá otra 
votación y eñ lo süceslvb otrasj los votos 
seguirán respondiendo por mí. |

Mi personalidad sería tan modesta co
mo se quiera y yo lo reconozco; pero que 
mi política deberá constituir un acierto 
cuando á mi llamaniiento responde, como 
un golo hombre, toda la mayoría.

Esto me anima para proseguir briosa
mente mi camino.

Y refiriéndose á la discusión que había 
rtlántéhido con él Sr. Durell, dijo:

—Pero ¿qué ha ocurrido? ¿Lo que hice 
con Sagasta? ¡Pero si eso ya lo sabía todo 
el mundo! ¿Lo que hice con los Comités 
liberales cuando Canalejas^ ¡Pero si lo pu
blicaron los periódicos! ¿Lo de Moret? 
¡Pero si Se ha olvidado de puro sabido!... 
¿Qué ha dicho núeVo? ¡Nada! ¡Absoluta
mente nada!

El ministro de Isr Gobernación ha ma
nifestado que estima la • votación confio 
prueba evidente del espíritu de disciplina 
y de la cohesióñ de la mayoría y que en
tre las abstenciones sóti contadísimas 
aquellas que, por la significación p rso- 
nal. pueden ser motivo de comentario, 
pues las más de los diputados de la ma
yoría están justificadas por cartas y tele
gramas recibidos por el Gobierno.

Este—añadió el 9r. Alba—se halla muy 
satisfecho del resultado de la elección, 
que, además de revelar esa unidad de los 
elementos liberales, acredita el acierto 
del Gobierno al designar candidato para 
la presidencia del Congreso.

Después de hacer estas manifestación^ 
facilitó el ministro dé la Gobernación la 
siguiente estadística de la votación de pre
sidente:.

Diputados que componen actualmente 
el Congreso:

Liberales, 205; conservadores, 109) con- 
juncionistas, 25; radicales, 9; republicanos 
independientes, 5; jaimisías, 9; integris- 
tas, 2; independientes, 10; regionalistas, 9; 
agrario, 1; total, 378; diputados liberales 
que juraron ayer, 3.

Total, 381.
Diputados que tomaron parte en la elec

ción presidencial:
Liberales, 183; conservadores, 69; jai- 

mistas, 1; regionalistas, 4; independien
tes, 5.

Total, 262.
El Sr. Villanueva obtuvo 259 votos, y 

hubo tres papeletas en blanco.

DE MELILLA
Soldados licenciados

Melilla 27.
A bordo del vapor «Lázaro» embarca

ron ayer, con rumbo á Málaga, 297 solda
dos licenciados pertenecientes al regi
miento de Melilla, cazadores de Tarifa y 
Comandancia de tropas de campaña.

A bordo del «La Roda» fueron á Valen
cia 81 soldados de los mismos Cuerpos.

Mañana marcharán 100 más de la Co
mandancia de tropas de Intendencia, y 
pasado mañana 269 de cazadores de Cata
luña y 278 de Ciudad Rodrigo.

Se espera la documentación de los regi
mientos de Saboya y Wad-Rás y cazado
res de Segorbe, Chiclana y Talavera.

Marchó á Málaga el general Sr. Carrera, 
recientemente ascendido. , , v ■

Se ha hecho cargo del mando de la bri
gada de cazadores el coronel Sr. López 
Herrero.

La competencia de jurisdicción
El jefe del Gobierno conferenció anoche 

con el presidente y el fiscal del Tribunal 
Supremo, y con el juez Sr. Martínez Enri
quez acerca del proceso que se instruye 
con motivo del crimen cometido en la Es
cuela Superior de Guerra,

El fiscal del Tribunal Supremo propone 
que sea la jurisdicción civil la que entien
da en el proceso mencionado.

El conilicto balcánico
El tratado de paz

París 27.
Sir Edward Grey ha notificado á los de

legados balcánicos que los embajadores 
habían decidido que el tratado de paz de
bía ser firmado inmediatamente y sin mo
dificación, á fin de evitar una nueva pér
dida de tiempo.

Los delegados que estén dispuestos á 
firmar deben hacerlo dejando á los demás 
la responsabilidad de sus actos.

La comunicación de sir Gréy está con
cebida en términos enérgicos.

Turquía, Bulgaria y Mónteúegro están 
dispuestas á firmar inmediatamente. Ser
via y Grecia presentan algunas obje
ciones. .

Bulgaria, transigente
Londres 28.

De Viena dicen al «Times» que Bulga

El actual ministro de Hacienda atiende 
á la recta distribución del tributo^ á evi
tar las ocultaciones que son la principal 
merma de los ingresos, á llevar la esfera 
de acción de la Hacienda pública fuera de 
las capitales de provincia y en esto fía el 
éxito recaudatorio.

Juntamente con el Presupuesto, el mi
nistro de Hacienda ha presentado memo
rias expositivas de todo ? los sevicios de 
la Administración. En ellas se expone la 
naturaleza del servicio, la legislación por 
que se rige y todo cuanto pueda interesar 
á los contribuyentes y á los representan
tes del país que con gran acopio de datos 
pueden este año examinar el presupuesto 
y juzgar la obra financiera y económica^

He aquí el texto de los proyectos que el 
ministro dé Hacienda ha leído esta tarde 
en el Congreso de los Diputados y que 
forman parte de su plan qué, como deci
mos al principio, ha de tener su comple
mento en nuevos proyectos que se some
terán seguidamente á las Cortes.»

» *
PROYECTOS COMPLEMENTARIOS

Estos proyectos no los podemos publi
cad íntegros por su mucha extensión.

Son cuatro.
AdrtiíkSlstraclones ejecutora*

Se refiere este proyecto á la ci'cación de 
Administraciones ejecutoras de contribu
ciones en los Municipios mayores de 
20.000 habitantes, excepto Jas capitales de 
provincia.

Estas Administraciones ejecutoras ten
drán á su cargo la determinación de los 
contribuyentes, la estimación de las bases 
contributivas y la liquidación de las 
Cuotas

Seguirá en vigor la competencia espe
cial del personal técnico para la estima
ción de las bases referentes á la riqueza 
territorial catastrada y al producto bruto 
de las explotaciones mineras.

Las resoluciones de los administrado
res ejecutores tendrán,el carácter de actos 
administrativos, y contra ellos se podï^ 
reclamar en la forma y los casos determi- 
hados en las disposiciones procesales.

Corresponde á las Administraciones 
ejecutoras la investigación de las contri
buciones en sus respectivos distritos, y 
dependerán directamente de la Dirección 
general de Contribuciones.

Sin perjuicio dé las facultades de la Ins
pección general, la inspección de las Ad
ministraciones ejecutoras estará á cargo 
de la Dirección general citada. A tal efec
to, ésta podrá realizar en los distritos 
cuantas funciones se encomiendan á 
aquéllas por la presente ley.

Art. 7.° Las plantas del personal de 
,Ias Administraciones ejecutoras se deter- 
^íajnarán en los Presupuestos de ga.stos 
del Estado.

En ningún caso podrá nombrarse per
sonal temporero con destino á las Admi
nistraciones ejecutoras y para los servi
cios que por esta ley se les encomiendan.

Los preceptos de esta ley no se aplica,- 
rán: A), á las Provincias Vascongadas, 
mientras esté en vigor su régimen espe
cial de tributación, y B), á la provincia de 
Navarra, mientras subsista la asignación 
fija determinada por el real decreto de 19 
de Febrero de 1877.

Esta ley entrará en vigor el día l.° d© 
éncro de 1914.

El cuerpo de Carabinero*
Para estb nroyecto se autoriza al Gobier

no para recópú’ar con carácter legal las 
disposiciones vientes relativas á la orga
nización y servicios del citado cuerpo.

La fabrlcaoí^^ cerilla*
Este proyecto contient -la autorización 

para contratar en concurscf público la fa
bricación de cerillas y fósforos de todas 
cláscs

El contratista contraerá entre otras obli
gaciones, la de construir por su cuenta 
tres nuevas fábricas con material sufi
ciente para aumentar en 25 por 100 la pro
ducción actual, con objeto de hacer freote 
al aumento de consumo.

Durará el estanco veinte años, como 
máximum. En los tres primeros, el con
tratista fabricaré en los establecimientos 
del Estado, y en los restantes, por devo
lución de éstos, lo hará en las tres nue
vas fábricas que construya.

El concurso versará sobre la rebaja de 
un tanto por ciento en los precios que so 
consigne.

Anunciado el concurso con tres meses 
de anticipación, se celebrará ante una 
Junta compuesta del presidente del Conse
jo de Estado ó del consejero que delegue y 
en calidad de presidente; de un senador 
de un diputado á Cortes, designados por 
las respectivas Cámaras, y del director 
general del ramo, como vocales, y de un 
jefe do sección de dicho centro, designado 
por el director, como secretario

La resolución definitiva será del Conse
jo de ministros.

El Estado tendrá una intervención ad
ministrativa en la administración, y la 
venta seguirá haciéndose directamente 
por la Hacienda.

Terrenos para edificios públicos.
So refiere este proyecto á la adquisición 

de terrenos ó fincas, y á las obras do cons
trucción que sean necesarias para dotar 
de locales adecuados los diferentes servi
cios del Estado.

Con arreglo al proyecto habrá de pre
sentarse á las Cortes un plan de adquisi
ciones y construcciones, y cada año se in
cluirá en el Presupuesto la relación de 
obras que haya de realizarse, con su cré
dito correspondiente.

Se creará un registro de las propiedades 
del Estado para la inscripción de todos los 
inmuebles y derechos reales que le perte
nezcan.
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Para la ejecución de este servicio se a’¿. 
torizará al Gobierno para la eíLisrÓh de 
una Deuda, en iguales coniidónesque las 
marcadas por la ley de 14 de Diciembre 
de 1912, ó bien para úna operación de cré
dito con uno ó más Bancos españoles.

£1 asesinato del Sr. Jalón
Diligendas de anoche

C1 Juzgsdo mifitsr. - Deotaracionss de 
Súnofiss y los soldados.—Careos

Anoche, á las diez y media, se personó 
en Prisiones Militares el juez Sr. González 
Bernard con el capitán secretario señor 
Cilianueva.

El Juzgado militar parece que tomó de
claración á Sánchez, y luego hizo un ca
reo entre el capitán, el cabo y los sol
dados.

Es materialmente imposible obtener in
formación alguna acerca del resultado de 
estes diligencias; pero se asegura que 
Sánchez se obstinó más que nunca en ne
gar su participación en el terrible crimen.

Sánchez declaró, según se asegura, con 
un cinismo cada vez mayor, y á pesar de 
las hábiles preguntes que le dirigió el se
ñor González Bernard, el procesado niega 
ya sistemáticamente.

Mientras declaraba estuvo fumando ner
viosamente, y cuando dudaba algunos 
momentos, miraba al techo echando den
sas bocanadas de humo.

Aseguraban también anoche que el ca
reo entre Sánchez y el cabo no fué infruc
tuoso.

Había quien decía que se habían hecho 
mutuas inculpaciones, aunqué es lo más 
probable que el cabo Julio, más que acu
sar al capitán, se esforzaba en demostrar 
su inocencia.

El cabo es quien está abatidísimo.
Apenas come y grandes ratos se los 

pasa llorando.
El Juzgado eivil

Ayer tarde á última hora, y como con
secuencia de la conferencia que celebra- 
çonenla Casa de Canónigos el juez dé 
Chamberí y el fiscal de la Audiencia, que
dó firmado el auto declinando en la auto
ridad militar el conocimiento del su
mario.

En el acto se le comunicó, por conduc
to de la relatoria del Sr. Caro, al capitán 
general, á fin de que lo participase oficial
mente al Juzgado militar.

En las primeras horas de la noche, y 
después de la inspección ocular realizada 
en la Escuela de Guerra, el Sr. Martínez 
Enriquez se dirigió á Prisiones Militares, 
qu donde estaba constituido el Juzgado 
militar.

El Sr. Martínez Enriquez entregó al di
rector de aquel establecimiento los man
damientos en que disponía poner en co
municación al capitán Sánchez y al cabo 
y los soldados detenidos.

Después interrogó nuevamente á Ber
nabé, Polo y Andrés, con el mismo resul
tado que en otras comparecencias.

La estancia del Juzgado de Chamberí 
en Prisiones duró hora y media, al cabo 
de la cual salió con dirección á la Ca^ 
Canónigos, dando por termina-^^ s^ tra
bajo del día.

El fiscal gol Suprcir^^ y proceso
El fiscal del Tribunal Supremo, D. Mar

tín Rosales, después de estudiar con dete
nimiento líús diligencias sumariales, ha 
redactado una Memoria referente al pro
ceso, que entregará al conde de Roma- 
noTiés, como ministro que es de Gracia 
y Justicia.

Se asegura que el Sr. Rosales se lamen-^ 
ta en primer término de la conducta de' 
la Policía, que estima que en los prime
ros momentos fio préstÓ el debifio auxilio 
á la autoridad judicial; después se ocupa 
del juez instructor, recomendando que 
se le dirija un apercibimiento, y, por úl
timo, que el abogado fiscal que inspec
ciona el sumario sea, objeto de una amo- 
pesteción que conste en su hoja de servi
cios.

El precuente del Consejo no ha recibi
do todavía este memoria.
En favnr da In iurisdieolón ordinaria

El fiscal del Tribunal Supremo, Sr. Ro
sales, se ha dirigido al presidente de la 
Audiencia, Sr. Mifsut, rogándole que co
munique al Juzgado de Chamberí que se 
iíihiba en favor del del distrito de la Lati
na, por ser en éste donde el delito se co
metió, y que dicho último Juzgado sos
tenga la competencia en favor de la juris
dicción ordinaria, por entender que éste 
és la única competente para conocer de 
la causa.

Orden del juez militar.
El Sr. González Bernard ordenó al ca

pitán de Seguridad del distrito de la Lati
na, que estuvo en Prisiones para ponerse 
á sus órdenes, que manifestara á los pe
riodistas que no facilitará una sola noti
cia porque él es un mandatario del capi
tón general y á éste es á quien tiene que 
contárselo todo.

Rogó al capitán que por las fuerzas à 
sus órdenes se impida que á él se acer
quen los reporters, y se procure siempre 
que las cercanías d-j Prisiones estén li
bres de público.

Careo entre Maris Luisa y su padre.
Se nos asegura por persona que nos 

merece crédito que la primera diligencia 
que realizará el juez militar en el día de 
hoy será el tan esperado careó entre Sán
chez y su hija.

Parece que éste se verificará en Prisio
nes Militares.

Mús sucesos
En las alcantarillas de la Escuela Supe

rior de Guerra han sido hallados por los 
vigilantes municipales unos huesos, que 
Qpsi indudablemente son humanos.

Esto, que parece no tener gran impor
tancia, puede tenerla, y mucha, si, como 
a* cree por alguien que k> ha visto, son 
lae primeras vértebras cervicales y algún 
hueso del cráneo.

f>esde la birección general de Seguri
dad ïüeron remitidos al Juzgado militer, 
el que á su vez los envió para su análisis 
al Laboratorio de Sanidad militar.

El desapareeldo del Miñe
La Coruña 28.

Los vecinos de Miño recuerdan que el 
año de 1903, á raíz de la desaparición del 
anciano Juan Antonio Pérez, el mar arro
jó á la playa un cadáver desnudo v deca
pitado, creyéndose que se trata det des
aparecido, fundándose en parte para ello 
en el hecho de que al esqueleto de Jalón 
le falte la cabeza, y suponer que entonces 
Sánchez siguió igual procedimiento que 
en el asesinato de Jalón, con el fin de evi
tar la identificación del cadáver.

El Juzgado continúa las diligencias.
El Juzgado no ha facilitado todavía dic

tamen relacionado con loa huesos halla
dos en la casa de los Ranchos de Vera.

CONGRESO
Sesión del día 88 de Maye de ISIS
Abrese á las tres y veinticinco, presi

diendo el Sr. Villanueva.
En el banco azul el presidente del Con

sejo y los ministros de Gobernación y Fo
mento.

Poca concurrencia en escaños y trk 
bunas.

Se aprueba el acta.
Proyeetoh

El presiden^ JeF'Consejo da lectura de 
los proyecte^® ley creando el ministerio 
del Tpáoajó y reformando la ley de Juris
dicciones.

Ruegos y preguntas
El conde de Pinopieg pregunte el estado 

del sumario por el asesinato del Sr. Cana
lejas.

El conde de Rom anones: Sigue la tra
mitación y está ahora para traducción ofi
cial en la interpretación de lenguas los 
informes de la Policía de París. Nadie más 
interesado que el Gobierno en que se ac
tive.

El Sr. LL0BEN8 solicite datos de un expe
diente de obras públicas en Larache, que 
el ministro de Fomento manifieste que de 
momento le es desconocido.

Otros proyectos
El ministro de Marina da lectura de dos 

proyectos de ley, á que por separado nos 
referimos.

Más preguntas
Los Sres. Castro Casaleiz y Rodes piden 

datos de las negociaciones entre España 
y Francia sobre Marruecos y sobre los ar
bitrios en la zona española.

El Sr. Ortega Gasset solicite se haga ex
tensivo á los sargentos de banda la dis
posición creando los brigadas.

El Sr. Noüqués censura al gobernador de 
Tarragona por su intervención en la elec
ción de vicepresidente de la comisión 
vincial.

El ministro de la deflende
al gobernador y dice ^-^erece toda su 
confianza.

Formul^ Tuegos de interés local los 
Landa, CobiAn y Fernández de 

'Córdoba.
Los obreros de Rio Tinto

El Sr. Burgos se ocupa de la agitación 
que existe en Río Tinto, que sqpone debi
da á predicaciones de elementos ácratas.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) niega que el 
movimiento tenga gérmenes revoluciona
rios. Obedece al deseo de los obreros de 
asociarse para mejorar y defenderse de 
los atropellos fie que son objeto por parte 
de los patronos.

A eeo se opone la Compañía, que como 
saben todos es poderosísima.

Lo que allí pueda ocurrir dependerá de 
la conducta del Gobierno. Si ocurriera al
go, aquellos obreros no estarían solos, é 
impunemente no se podría hacer lo que 
se hizo hace años y condenó un hombre 
que se sentaba en los bancos conserva
dores.

La verdad es que en las minas de Río 
Tinto hay diariamente un promedio de 
tres muertos por accidentes del trabajo.

El ministro fie la Gobernación: Para en
terarnos cumplidamente de lo que ocurre 
en Río Tinto ha ido allí una comisión del 
Instituto de Reformas Sociales, y yo ofrez
co enviar á la Cámara su informe.

El Gobierno ha procurado cumplir su 
deber respetando el derecho de todos y no 
estorbando que seasócien los obreros que 
quieran, y no digo más porque no creo 
sea este momento oportuno para entablar 
debate.

El Sr. Bergos insiste en que se hace allí 
obra revolucionaría, y el Sr. Iglesias sos
tiene que quien la realiza es la Compañía 
por sus presiones constantes sobre los 
obreros.

El Sr. Burgos: Hay gentes que se ganan 
la vida exaltando á las masas.

El Sr. Iglesias: Ese calificativo no puede 
aplicárseme á mí.

Anuncio do intorpolaclone*
El Sr. Soriano anuncia varias interpela

ciones sobre la política en Valencia, la sa
lida del Sr. Barroso y la detención de los 
presos del «Numancia».

También me ocuparé de quejas des
atendidas por los jueces de Madrid; que 
venga aquí el expediente del pago de la 
contribución de las minas de Río Tinto.

orden del día

Se procede á la elección de los diputa
dos para la comisión de incompatibilida
des.

Son designados los señores marqués de 
Cortina y Dueñas.

Los proyectos de Hacienda
El ministro de Hacienda hace uso de la 

palabra para explicar el Presupuesto y los 
proyecte» complementarios que leerá á 
continuación.

Empieza agradeciendo á sus antiguos 
compañeros de comisión y á las oposicio
nes la eficaz ayuda que siempre han pres
tado para la confección de la ley econó
mica.

Hace notar el constante aumento de la

recaudación en el trienio que los libera
les llevan en el poder, elogiando con tal , 
motivo á sus antecesores en el ministerio < 
de Hacienda»

Después de ânôàrecer que se ha Obser- 
vad© un mayor desarrolló de la riqueza , 
nacional, se ocúpa de la necesidad de 
atender á los gastos de Guerra; declaran
do que se halla co rh pe ne Ir add en Ules as
piraciones con él ministro de la Guerra.

A los institutos armados hay que dotar
los de buen material, cueste lo que cues
te, así como de cuarteles en condiciones 
de capacidad ó higiene para albergar el 
Ejército.

Es preciso también preocuparse de la 
adquisición de locales para edificios pú
blicos, pues el Estado pa^ cantidades 
grandes por alquileres, y a este fin res
ponde uno de los proyectos presentados.

No por ello se desatienden las obligacio
nes de la enseñanza, pues se aumentan 
20 millones para escuelas.

Las obras públicas son preferentemente 
miradas, pues del presupuesto general 
del departamento se dedica á ellas una 
anualidad de 134 millones, estimando 
acertadísimo el plan presentado por el se
ñor Villanueva.

Declara que no se puede apretar más 
al contribuyente-, y que, es preferible que 
el Este^apele á su propio crédito, asun- 
l^-que na Je resolver el Parlamento.

Anuncia que desea presentar un pro
yecto de ley creando un impuesto sobre 
el suelo para terminar así COn los lati
fundios.

Da luego lectura de los proyectos de 
presupuestos y leyes complementarias y 
pasa el Congreso á reunirse en secciones.

SENADO

te años, sin pasar de los treinta y cinco, 
y siendo indispensable la presentación del 
contrato con el patrono sobre las condi 
ciÔfiôâ cotí qúe ha de reintegrarse á su 
regreso á España con determinación del 
jornal mínimo. La pensión durará dos 
años en el extranjero y tres meses en Bar- 
^^Í?as plazas son 54, de diferentes ofi

cios.

Festividad de San Fernando en Áranjnez
Pata las ñéstaé de ^n, Fernando en 

Áranjuez, la Córtlpafiiá dé tes tertcmrn- 
les de M. 2. A. establecerá billetes de ida y 
yueltej á precios reducidos^ desde Madrid, 
Toledo, Cúeríca; Aloááar y puntos inter
medios. Éstos billetes. Valederos por Un 
solo día, se expenderán el día 30 del ac
tual, en cuya fecha se lidiará una gran 
corrida de toros.

Trenes especiales

Sesión del dia 28 de Mayo de 1913
A las cuatro menos cinco abre la sesión 

el Sr. Montero Ríos.
Regular animación en escaños y tri

bunas.
Se aprueba el acta.
En el banco azul el ministro de Instruc

ción pública.
Ruegos y preguntas

El marqués de ÍbarRa pide datos de Ins
trucción y Gracia y Justicia, que el señor 
Lúpbz MüíSoz ofrece se remitirán.

El vizconde de Val de Erro hace otro 
ruego relacionado con la interpelación 
que tiene anunciada acerca de las biblio
tecas circulantes.

Le conteste el ministro de Instrucción 
pública.

El Sr. Rodríoüee de Cepeda pi'^e una liste 
de subvenciones concedidas por el minis
tro de Instrucción pública, que éste ofre
ce enviar.

orden del DIA

Sin discusión se aprueba el acta de se- 
'nador por la provincia de Canarias y la 
qptitud legal para este cargo de D. Felipe 
Pérez del Toro.

Ta,mbién se aprueban la? elecciones de 
D. Máximo Escuer y D. Eduardo Hinojo
sa por la provincia de Huesca y la Real 
Academia do la Historia respectivamente.

El Catecismo
El Sr. Polo y Peiholón continúa su dis

curso acerca de la enseñanza del Catecis
mo en las escuelas.

(Entran en el salón el presidente del 
Consejo y el ministro de Marina.)

Juran el cargo los Sres. Pérez del Toro 
é Hinojosa.

El Sr. Polo y Peyrolón insiste en que el 
proyecto es obra del protestantismo y la 
masonería, y habla del viaje del Rey á 
París, negando que haya habido allí el 
entusiasmo que dijeron los telegramas.

Afirma que la acción gobernante está 
supeditada á la infiuencia del instituto de 
enseñanza libre.

El presidente del Consejo: Es inexacto. 
Es obra exclusiva del Gobierno.

El Sr. Polo y Peyrolón asegura que con 
el decreto se fomente el anarquismo ÿ se 
va en contra del Concordato, y sostiene 
que en España la enseñanza debe ser ca
tólica.

Durante el discurso se promueven al
gunos incidentes por llamarle al orden la 
presidencia varias veces por apreciaciones 
del viaje del Rey á París y contra la Dipu
tación provincial de Madrid.

También habla de D. Jaime en términos 
que el presidente vuelve á llamarle al or
den, protestando de ello el orador, dicien
do que habla, en nombre de una minoría 
y que tiene derecho á decir en la Cámara 
lo que há dicho toda la prensa légiti
miste.

El presidente del Consejo hace historia 
de los motivos que han inducido al Go
bierno á dar este ley, que ha sido obj'eto 
de los dicterios de todo el mundo, que no 
le han combatido con razones.

Expone que es intolerable los privile
gios de las órdenes religiosas, y hace no
tar que ningún Obispo ha asistido á estes 
sesiones. (Algunos aplausos.)

Sólo el Sr. Polo y Peyrolón ha tomado 
la iniciativa contra el Gobierno.

Manifieste, su própósito de ir de acuer
do con el Vaticano mientras no haya in
transigencias.

Repite que si los representantes de la 
Iglesia que tienen asiento en la (temara 
no le piden cuente, no se explica que lo 
haga el Sr. Polo y Peyrolón, y que no cree 
que para tratar coií la Iglesia tenga que 
contar con dicho señor. (Muy bien.)

Lo que ha hecho el Gobierno es poco 
para atraer á las izquierdas; pero tengo 
que mirar antes á mi partido, que repre
sente la tolerancia.

((Continúa la sesión.)

OBREROS AL EXTRANJERO
La Dirección general de Comercio, In- 

dustriá y Trabajo anuncia la convocato
ria de pensiones en el extranjero para 
obreros españoles.

Los que aspiren á la pensión lo solici- 
citarán por sf ó por' representación de sus 
patronos, Sociedades, Cámaras agrrColas, 
etcétera,necesitando haber cumplido vein-

Ganado lana .—Diplomas de hoüOrM 
marqués de Perales, marquesa viuda ¿d 
Luque, D. Miguel Sánchez Dalp, D. Luig 
Ibarra, D. Arcadio Albarrán, D. Manuel 
Pidal y Bernaldo de Quirós y duque de 
Bailén.

Ganado cabrío.—Diplomas de honor i 
D. Miguel Peña, por un lote de ganado de 
raza granadina; á la duquesa viuda de 
San Fernando de Quiroga, por un lote de 
ganado de raza manchega.

Garañones.—Diploma de honorá lac^, 
mara Agrícola de Vich.

Premios especiales de conjunto á D. l 
Usera, D. José d© Prado y Palácio y seflór 
barón de Velasco.

Otro especial á la Escuela de Agriqultu, 
ra dé Madrid (La Moncloá).

El referido 30 de Mayo, la Compañía del 
Mediodía pondrá en circúlación trenes 
especiales, que saldrán de Madrid á las 
6‘35, 8‘15, 9, ll‘10 y y 13; y de Aranjuez, á 
las 17‘40,19‘25,19M5, 3010 y 21‘á0, sien
do los precios de los billetes de ida y vuel
ta siete pesetas en primera clase, 3*50 en 
segunda y dos pesetas en tercera.

Tesde Toledo se dispone un tren espe
cial, que saldrá á las 13, para regresar, 
partiendo de Aranjuez, á las 20*10. De Al ‘ 
cázar saldrá también otro tren especial, á 
las 7*10, y de Aranjuez uno de regreso, á 
las 20*45. En la línea de Cuenca el viaje 
de «ida» se hará por los trenes mixtos, y 
para el «regreso» habrá un tren especial 
entre Aranjuez y Cuenca, que partirá de 
Aranjuez, á las 20, para llegar á las dos á 
Cuenca.

VIDA TEATRAL
l^arísh■—Mañana jueves tendrá lugar éfl 

este teatro, á las cinco de la tarde, la décima 
matinée de moda infantil, habiéndose escogi
do un programa especial para niños, forman
do parte de éh Bto-oed, la ttdúpé Chirla, los 
Asmons, los excéntricos Hay das, los come
diantes de Mephisto y demás artistas; la parte 
cónlicá á cargo de tddos los clowns bufos y 
excéntricos de la Compañía.

Por la noche, á las nueve y media, grah 
gala de moda, décima de abono de la tempora
da, con programa escogido.

Gran Teatro.—El jueves de la presente 
semana sé estrenarán tres hermosas, emocio
nantes y sensacionales películas de gran me
traje, adquiridas directamente por este colo
sal cinematógrafo, cuyas proyecciones gigan 
leseas están llamando la atención.

Se titulan las películas «La calumnia» (en 
coloresI, «El crimen del otro» y «La trata de 
niños».

Respondiendo á la organización de martes y 
viernes aristocráticos de gran moda, se han 
abonado numerosas y distinguidas familias, y 
en esas noches serán brillantísimas las vela
das en este teatro, que para responder al fa
vor del público ha contratado, como dijimos, 
al profesor James Mapelli, de fama universal, 
que en escenas de sugestión, ocultismo, lec
tura del pensamiento, baaidismo, aminología, 
fascinación y mesmorismo, está considerado 
como el mayor fenómeno conocido. Se trata 
de algo verdaderamente extraordinario y ex
cepcional en escena.

EL TIEMPO

:

:
■

También se ha acordado ya la adjucj¡, 
cación premios de lá fííposición de 
Arte decorativo.

Hé aquí las medallas concedidas:
Primeras medallas.—D. Manud 

gas Brieva, D. Gregorio Muñoz Dueñas 
D. José Albiol López, D. Valeriano García 
Carrasco y D. Vicente G. Novella.

Segundas medallas.—Doña Flora Caj. 
trillo, D. Antonio Cerveto Riba, D. León 
Barrenechea, D. Ignacio Cereceda, D. jL 
món Alcázar Saleta, D. Julio Bustos, doj 
Elena Ferrándiz, D. Vicente Carretgy 
D. Roberto Laplaza.

Terceras medallas.—Doña EncarnaGi> 
Bustiíío, D. Francisco Cabanzón, D. 
Mogrel, Di Luis Huidobro Laplana, don, 
Manuel Marín Magallón, D. Arturo SomoJ 
za, D. José Cerveto, D. Rodrigo Castaños! 
Di Rafael Rubio Rosell, D. Isidro de Boni! 
to y Domínguez, D. Mariano Feles Ventui 
ra, D. José Espíúós Gisbert, D. Francisco 
Sáez María de los Ríos, doña Eloísa 
Hester, doña Florencia López, D. José Or. 
.dóñez Valdés, D. Enrique Guijo, D. Juan 
Zuloaga, doña María Castellanos Díaz y 
Di Fermín Tubau y Pujol.

Se han concedido también mencione! 
honoríficas y premios de aprecio.

La depresión barométrica del Atlántico está 
más cerca de la península ibérica que ayer, 
por lo cual el tiempo, aunque bueno para Es
paña, presenta poca estabilidad y el cielo se 
va cubriendo de nubes; ha llovido algo en Ga
licia,

Por regla general por casi todas sus partes 
soplan los vientos Je.la reglón del Este y es
pecialmente en el Estrecho de Gibraltar y sus 
costas adyacentes, en las cuales adquiere bas
tante violencia el Levante.

La temperatura máxima fué de 35 grados 
en Sevilla, y la mínima, de siete grados, en 
Teruel.

Al Norte de la isla de Madera se encuentra 
.ol centro de una borrasca poco intensa.

Hay marejada en el Estrecho de Gibraltar.
Es probable que persista el Levante en el 

Estrecho.

LA GACETA DE HOY
MARINA.—Real orden concediendo al ca

pitán de navio D. Rafael Bauaá y Ruiz de Apo
daca la permuta de la cruz pensionada de se
gunda clase del Mérito Naval, roja, pensiona
da, por la de tercera clase de la misma orden 
y distintivo, también pensionada.

HACIENDA. — Real orden disponiendo se 
convoque á oposiciones para el nombramien
to de 40 aspirantes á plazas de oficial de cuar
ta clase, dependientes de este ministerio.

GOBERNACION. — Reales decretos dispo
niendo que el domingo 22 de Junio próximo se 
proceda á la elección parcial de un diputado á 
Cortes en los distritos de Alcázar (Albacete), 
Lalin (Pontevedra), Lucena (Córdoba), Orde
nes (Coruña) y Sevilla (capital).

—Otro concediendo nacionalidad española á 
D. Francisco Rafael de Urruela y Lara, súbdi
to de Guatemala.

FOMENTO.—Real orden aprobando el re
glamento al que se ajustará la organización y 
tuncionamiento de los distintos servicios en
comendados al Museo Comercial Central.

LAS EXPOSICIONES
La de ganados y la de Arto decorativo

Los premios concedidos en la Exposi
ción de ganados son los siguientes:

El premio de honor.—Gran premio del 
concurso de ganados y 2.000 pesetas, á la 
Diputación provincial de Guipúzcoa.

Premios especiales.—Ganado caballar. 
—Diplomas de gran premio de honor, á 
la Cría caballar, á la Remonta del Ejército 
y á la Real yeguada de Aranjuez.

Otros dos diplomas de gran premio á 
Bohórquez Hermanos y Guerrero Herma
nos, ambos de Jerez.

Ganado vacuno.—Premio especial de 
1.000 pesetas, á la Sociedad de Fomento 
de Santander.

Diplomas de honor á D. Manuel Alba- 
rrán,.á D. Francisco Casillero y C. de Va
ca {ganado extremeño); á la ^ciedad La 
Justicia, de Coristaneo (La Coruña); á don 
Félix Arrechea (Navara) y á la Diputación 
provincial de Lugo.

i

NOTICIAS
El gobierno de los Países Bajos se ha 

adherido al convenio de 4 de Mayo de 1910, 
para represión de la trata de blancas^ en 
lo concerniente á las colonias de las In
dias Orientales neerlandesas.

Exposición de Artes Decorativas.—Ma
ñana jueves, á las cuatro y media ele la 
tarde, se celebrará en el Palacio de Cris
tel del Retiro, un brillante concierto por 
el notable pianista D. Tomás Terán, cob 
arreglo al siguiente programa:

PRIMERA PARTE
Mussete, Rameau.—Sonata op. 13 paté

tica: I. Grave molto allegro é con brío; 
II. Adagio contebile; III. Rondó allegro, 
Beethoven.—Hexenteuz, Mac-Doivel.

segunda parte

A) Pastoral, B) Gapriccio, Scarlatti-Ta- 
nerg.—Valse, Chopin.—A) Nocturno, B) 
Marche des Nainst, Grieg.—A) Coquete
ría, B) Allegro de concierto, Grevós.

Información telegráfica
EXTRANJERO

El Impuesto sobre las rentas
París 27.

?

ik

i
El impuesto nacional sobre rentas, pro

puesto por el gobierno para cubrir los K 
gastos militares á partir de 1.® de Enero k 
de 1915, será progresivo hasta 3 por 100» B 
eximiéndose del pago las rentas que no K 
pasen de 10.000 francos, más 1.000 port 
cada hijo menor de diez y seis años ó» 
cada ascendiente mayor de setenta años,» 
que estén á cargo del rentista. K

Se calcula el producto de este impuesto» 
en unos 70 millones. B

Un discurso de Taft B
París 28. B

Al «Excelsior» le comunican de Nueva B 
York que el Sr. Taft, durante un discurso ■ 
que ha pronunciado, ha declarado queH 
los Estados Unidos no se encuentran sdH 
condiciones de sostener una guerra, cuaM 
quiera que fuera la nación enemiga, 
censurando duramente la negligencia ds||| 
parlamento americano sobre este punto B

PROVINCIAS I

Panaderos denunciados
Murcia 27.

El gobernador civil ha denunciado al 
Juzgado á los abastecedores de pan dil 
hospital por la mata calidad del mismo! 
por estar, según informe del Laboratono 
municipal, confeccionado con materias 
distintas á las que en él se emplean y 0“ 
malas condiciones para el consumo.

Un ahogado
Bilbao 27. ,

AI bañarse varios jóvenes en la na,» 
frente al cargadero de la Compañía minfr K 
ra de Galdames, la corriente arrastró »1^ 
uno de ellos llamado Lucas Ortega, d* 
diez y seis años de edad, no habiéndose
encontrado el cadáver. .

Frente al puerto de Baracaldo cayo a* 
agua el niño Frutos Barrón, siendo reco
gido por el guardia foral de servicio en ® 
ferrocarril de Triano, quien se arrojó ai 
agua vestido, salvándole.

Junta antiduallsta
Almería 97.

Se ha constituido la Junta antiduehs^' 
bajo la presidencia del Sr. Rocafull, asis
tiendo al acto el secretario general 
Comité central de Madrid, Sr. López Wí' 
ro, quien saldrá para Huelva para conti' 
nuar la propaganda antiduelista.

La huelga de metalúrgicos
La Corupa 27.

En vista de que no ha podido solucio
narse la huelga de los Obreros metalúrg*' 
eos, se ha celebrado una asamblea obre
ra, acordando el paro general de 
los oficios á contar desde el jueves Pf^ ' 
mo, anunciándolo en una hoja repartios 
al efecto.

La feria de Córdoba
Córdoba 28.

El mercado fiel real de la feria ha esta'

í

í-
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do hoy muy concurrido, efectuándose nu
merosas transacciones.

Se cotizaron: los potfos cerriles, á 700 y 
7S0 pesetasi rüülás de dos años, á 750; ye- 
gUaé de vientre, de 650 á 730; potros de 
tres años, de 850 á 900; caballos de cinco 
años, de 700 á 1.000.

Se vendieron: caballos de silla, de 1.QÛ0 
á 1.500 pesetas; asnos, de 25 á 40 duros; 
partidas de cerdos, á 48 reales arroba, y 
ganado vacuno, de cincb á reales ki
logramo.

Se calcula que pasa de mil el número 
de forasteros que han entrado por las dis
tintas líneas férreas.

iln aniversario
Castellón 28.

Hoy se cumple el primer aniversario de 
la espantosa catástrofe ocurrida en el ci
nematógrafo de Villarreal.

Como se recordará, aquel sucoso pro
dujo 72 víctimas.

Los balcones de los edificios que ocu
pan Corporaciones y Sociedades y los de 
muchas casas particularss ostentan col
gaduras con crespones.

Publican los periódicos artículos recor
dando la luctuosa fecha.

LOS TEATROS
ESPAÑOL

. Rotipfirín • ‘ * La fiesta celebrada 
; :. neneiicw .

¿0 los iCrrOViariOS pañol á beneficio del 
— Asociación dç ferroviarios re- 

gultó muy brillante.
El teatro estaba completamente lleno, y en 

un palco entresuelo, dando frente al escena
rio, ocupado por la Junta directiva, se Colocó 
la bandera de la Asociación.

tos organizadores de la fiesta dedicaron 
ésta al ministro de Fomento, D. Rafael Gas- 
set; al ex ministro de Hacienda, D. Angel Ur- 
záiz, y al director artístico del teatro Español» 
el ilustre literato D. Benito Pérez Galdós.

Constituían el programa del espectáculo la 
representación de «El abuelo», el admirable 
drama de Galdós, y «El chiquillo». Cuantos 
(ornaron parte en estas obras son empleados 
obreros ferroviarios. Y en verdad que en al
gunas escenas más bien parecían consumados 
actores.

«El abuelo» tuvo acertada interpretación, 
muy superior á lo que suele verse en repre
sentaciones de aficionados: el conde de Al- 
brit, personaje que ofrece tantas dificultades* 
encoufró afortunado intérprete, que supo po
ner en su actuación todo el aire de soberbia, á 
la par que la agria tristeza del arruinado no
ble; también tuvieron intérpretes muy discre. 
tos Nell y Doly, las dos jovencitas, nietas del 
conde dé Albrit, en cuyas almas ingenuas, 
tanta bondad ÿ sencillez ha puesto Galdós. 
Los demás personajes tuvierón igualmente 
acertados intérpretes en los improvisados ac- 
torés, cuyos nombres sentimos no recordar.

El público premió con sus aplausos la labor 
de todos, obligándoles á presentarse repetidas 
veces en escena.

Lo mismo ocurrió con la representación de 
«El chiquillo», que obtuvo muchos aplausos.

No sería justo cerrar estas líneas sin hacer 
extensivos los elogios á los organizadores de 
esta simpática y culta fiesta.

Igualmente se modifica el art. 58.
En la ley de organización y atribucio

nes de los Tribunales de Marina se modi
ficará el art. 7.°, núm. 10, 5' en el Código 
penal de la Marina de guerra se añadirá 
al art. 141 un capítulo sobre las injurias 
y ofensas y la instigación á la indisci
plina.

La jurisdicción ordinaria, sin interven
ción del Jurado, conocerá de los delitos 
de injuria y calumnia á las autoridades 
militares ó de Marina salvo el caso de que 
los hechos perseguidos constituyan delito 
militar.

Esta ley comenzará á regir el siguiente 
día de su publicación en la «Gaceta de 
Madrid», dándose efecto retroactivo á sus 
disposiciones en cuanto sean favorables á 
los procesados ó reos; y como consecuen
cia de este precepto los Tribunales respec
tivos sobreseerán definitivamente las cau
sas que estén en tramitación por hechos 
no calificados como delitos en esta ley, y 
acordarán la libertad de los que estén su
friendo condena á virtud de responsabi
lidades que la misma no establece.

NIÑA ATROPELLADA
En el Salón del Prado, y á las seis pró

ximamente de la tarde, fué atropellada 
por el tranvía número 316 la niña Merce- 
ditas Vivanco, de siete años de edad, que 
vivo en la calle de los Madrazos, núme
ro 8.

dad con igual objeto y para toda clase de 
gastos comprendidos los de instalación.

Art. 3.° Por la Presidencia del Consejo 
de ministros se señalarán los servicios 
que ha de comprender el nuevo ministe
rio y la organización y distribución que 
al mismo ha de darse, para lo cual dicta
rá las oportunas disposiciones.»

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha firmado los si

guientes decretos:
GUERRA.—Disponiendo que el viceal

mirante de la Armada D. Félix Bastarre- 
che y Herrer, cese en el cargo de conseje
ro del Supremo de Guerra y Marina. ■

—Disponiendo que el general de brí^a» 
da, D. Tirso Albert y Sauca, pase á la sec
ción de reserva á solicitud propia.

—Destinando para el cargo de interven
tor militar de la tercera región, al inter
ventor de distrito D. Julián Clavarana y 
Garriga.

En seguida fué llevada á la Casa de So
corro del distrito del Congreso por el sar-1 
gento de infantería de Wad-Rás, D. Pedro 
"’'’’anco, en el coche particular de los se-

ñores SáLnci.

Las Bibliotecas circulantes
En la Dirección general de Primera en

señanza se están recibiendo estos días 
numerosos telegramas y cartas de maes
tros é inspectores felicitando á sus jefes 
por la implantación de las Bibliotecas cir
culantes y por los últimos decretos.

Entre ellos figura el siguiente:
«Asociación maestros públicos partido 

Ferrol felicita V. E. por implantación Bi
bliotecas circulantes, y protesta ingeren-

vicios del Cuerpo de Carabineros; regla
mentación de la adquisición de terrenos 
para edificios del Estado y venta, permuta 
y construcción de los que se consideren 
necesarios, con autorización para emitir 
Deuda por su importe ó para realizar una 
opéración de crédito, mediante concurso 
público, con uno ó más Bancos ó Socieda
des ó entidades bancarias de nacionalidad 
español^.

El ministro de Marina leyó un proyecto 
suprimiendo la misa del Espíritu Santo 
previa á la celebración de los Consejos de 
guerra, y otro sobre ampliación de plazo 
para solicitar la cruz de San Fernando.

El iîïinistro de Hacienda, antes de leer 
sus proyectos^;- pronunció un razonado 
discurso explicando las modificaciones y 
los aumentos consignados en el presu
puesto y los fundamentos de los proyec
tos complementarios.

El resto de la sesión del Congreso se 
dedicó á preguntas, entre las cuales des
tacaron las manifestaciones que respecto 
á la situación de los obreros de Río Tin
to, hicieron el diputado conservador se
cador Sr. Burgos y el socialista Sr. Igle
sias.

las de 100 pesetas nominales que gózan de 1» 
misma garantía, devengan el mismo 
y reunen iguales condiciones qtCB las «P-SOO 
pesetas.

Las Cédulas de 100 oesetas que están al al
cance del pequeño ahorro y constituyen uto 
garantía absoluta por no afeótarles direqa- 
mente las principales caus^ á que ''ob^^pi 
lás fluctuaciones del mercan, se pftederfWrn- 
prar en Bolsa y en las oficinas del Banco Hi
potecario.

BOLSA OE BARCELONA
Cotización del 26 de Mayo de 1913

ACCIONES

Banco Hispano-Colonial...............
Comp.® de Tabacos de Filipinas..
Compañía Trasatlántica...............  
Ferrocarril de Orense á Vigo.......  
Sociedad Hullera Española...........

CULTOS

cia elementos retrógados que no se avie-
< Arjoná, que le pusieron á nen á que inspectores sustituyan á fu- 

■--------------------------------nestísimas Juntas locales.—Niebla, presi--''nellada
disposición dé la ’’-'ne fractura-

E1 estado és gravísimo, '-'Mo
das las dos piernas y el hombre ízquw., 
por la clavícula.

PROYECTOS DE MARINA
El ministro de Marina leyó esta tarde 

en el Congreso los siguientes proyectos 
de ley:

La misa del Espíritu Santo
Artículo único. Se suprime la misa del

dente.»

DE LA CORTE
' tenido hoy una 

Su Majestad el Rey u» 
extensa audiencia militar.

Han cumplimentado á S. M. el Rey don 
Pío Gullón, el Sr. Villanueva y el duque 
de Tetuán.

La corte ha vestido hoy de media galaEspíritu Santo en la jurisdicción de Mari
na. En su consecuencia, el primer párra- . . ,
fo del artículo 303 de la ley de Enjuicia-. D. Alfonso, hijo segundo de SS. AA. los 
miento militar de Marina quedará redac-' Inf^iites doña Beatriz y D. Alfonso.

por ser el cumpleaños de S. A. el Infante

En la sesión del Senado continuó la in
terpelación del Sr. Polo y Peyrolón sobre 
la enseñanza del Cátecismo.

Terminó el senador tradicionalista su 
discurso, salpicado de incidentes con la 
presidencia de la Cámara, contestándole 
el presidente del Consejo.

El conde de Romanones defendió la 
medida ministerial; afirmó su propósito 
de obrar de acuerdo con el Vaticano, y 
señaló el hecho de que los prelados sena- 

no hayan considerado suficiente- 
doi-vw —esante esta discusión para 
mente inicr.
acudir á la (támara.

Ctomo el presidente del Constoj 
tido esta tarde al Senado, para conte»,..^’’

EMPRÉSTITOS AMERICANOS
Méjico 28.

deEl Senado ha aprobado el proyecto 
emisión de un empréstito de 100 millones 
de dólares.

Buenos Aires 28.
El Consejo municipal ha votado un 

empréstito de 15 millones de piastras pa
ra terminar la construcción de avenidas.

La ley de Jurisdicciones
. El presidente del Consejo leyó esta tar
de en el Congreso el pr oyecto referente á 
la ley de Jurisdicciones.

Por dicho proyecto se deroga la ley de 
23 de Marzo de 1906 y se modifican ó adi
cionan el párrafo número 1 del artículo 
138 del Código penal ordinario y el artícu
lo 273 del mismo Código.

En el Código de Justicia militar se re
formará el párrafo 1.® del art. 7.® y se adi
cionará el art. 177.

292*50 
73*00
30*00 
29*30

157*00

Santo de mañana.—Santos Restituto, már
tir; Máximo y Maximino, Obispos, y Santas 
Teodosia y compañeras mártires.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas eo la 
Catedral, donde á las diez habrá misa ma
yor, y por la tarde, visita de altares y reserva.

En la iglesia de reJigiosas Capnchinefe, 
ta en honor del Santísimo Sacramento y con
memoración de la paz dada á la Iglesia: á las 
ocho habrá misa de Comunión; á las diez, la 
solemne, y por la tarde predicará el P. Villa- 
rrín, terminando con procesión con el Santísi
mo, Te Deum y Bendición.

En San Pascuaf principia la novena al Sa 
grado Corazón de Jesús, y predicará por la 
tarde el P. Laria.

En San Jerónimo ídem, id. el P. Miguel 
Alarcón.

En las Trinitarias ídem, ídem D. Plácido 
Verde.

En la capilla del Ave María, misa y rosario 
á loe once, y á las dóée cbniida á 40' mujeres 
pobres.

En Santa Catalina de los Donados ejercicios 
de la Santa Escuela de Cristo, predicando por 
la tarde el hermano Obediencia.

Siguen celebrándose las novenas al Sagrado 
Corazón de Jesús, predicando: en las Salesas 
(Santa Engracia), ei Sr. Súárez Faura y el pa
dre Wenceslao del Santísimo Sacramento; en 
el Olivar, el P. Albino González; en San José, 
D. Diego Tortosa; en el Buen Suceso, el P. Jo
se Maria Rubio, y en los demás templos los se- 

‘ ñores anunciad os.
Visita de la Corte de María.—Nuestra Seño

ra de Montserrat ó de la Cabeza en San Ginés.

tado en los términos siguientes: . . , , “ .
«Reunidos losjueees en el lugar donde 1 Su ha

haya de celebrarse el Consejo, tomarán noy m audienciala señora ae
asiento el presidente en el sitio de prefe- oasset y á la marquesa de vi 
rencia, y los demás vocales efectivos y- ___
suplentes á los lados, ocupando el más . EISr. 
caracterizado por su empleo y antigüedad doña
¡el primer sitio á á la derecha, y siguiendo i , También ha recibido la "
en el mismo orden los demás. En el pri- ría prístina el estudiante de M^icm d 
mer sitio inmediato á la izquierda del pre- Senén Fernández Martínez, á quien . . 
«íHontP qñ «íAntará fll asesor » i vió atropellado por un automóvil y auxi-sidente se sentara el asesor.» una tarde que, hace próximamente

La cruz do San Fernando paseaba por el parque del Oeste.
Artículo único. Se prorroga el plazo j

que el reglamento de la Orden de San : 
Fernando concede para solicitar la forma-1 
ción de expediente, á los soldados de In- j 
fantería de Marina, José Ramos Varela 
y Antonio Cancella Romero.

Balance del dia
EL MINISTERIO DEL TRABAJO

El proyecto sobre creación del ministe
rio del Trabajo, leído en el Congreso por 
el jefe del Gobierno, dice así:

«Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para reorganizar los servicios ministeria
les que tienen por base los que actual
mente comprenden la Dirección de Co
mercio, Industria y Trabajo del ministe
rio de Fomento y todo lo referente á ac
ción social, creándose un nuevo ministe
rio que se denominará del Trabajo, Co
mercio é Industria, el cual comenzará á 
funciar el día 1.® de Julio próximo veni
dero.Art 2.® Los créditos que constituyen 
hoy là dotación de los servicios que pasen 
al nuevo ministerio con una cantidad al
zada de dos millones de pesetas para am 
nliaciones de servicios, dotación de los 
nuevos ó mejora de los actuales, consti
tuirán una sección del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos minis
teriales y figurarán en el estado letra A del 
Presupuesto general de gastos para 1914, 
a uedando ampliadas las que figuran para 
el actual presupuesto en la misma canti-

La tarde parlamentaria se caracteriza 
por los proyectos llevados al Congreso 
por el Gobierno.

Son los anunciados, y aún faltan algu
nos de los que indicó el Gobierno.

El presidente del Consejo presentó dos 
proyectos: uno derogando la ley de Juris
dicciones y llevando una parte de sus 
preceptos al Código penal ordinario y al 
de Justicia militar; el otro se refiere á la 
creación y dotación del nuevo ministerio 
del Trabajo, cuyo funcionamiento se se
ñala para el l.° de Julio.

Los proyectos presentados por el minis
tro de Hacienda son el de presupuestos 
para 1914, con los aumentos conocidos en 
Guerra, ^Instrucción pública y Fomento, 
y cuatro complementarios.

Estos últimos se refieren á la creación 
de Administraciones de contribuciones en 
las poblaciones mayores de 20.000 almas, 
que no sean capitales de provincias; cele
bración de concurso para la fabricación 
de cerillas y fósforos; recopilación de las 
disposiciones y reorganización de los ser-

la interpelación del Sr. Polo y PeyrOlón, 
se ha aplazado hasta mañana el plantea
miento en el Congreso del debate político, 
que iniciará la minoría conjuncionista.

A las ocho y veinte de esta noche sale 
S. M. el Rey para Cádiz y San Fernando, 
con objeto de girar una visita á la recién 
abierta Escuela Naval.

Acompañan al Monarca en su viaje el 
ministro de Marina, Sr. Gimeno; el du
que de Santo Mauro y los ayudantes del 
Rey Sres. Nardiz y Montes, el secretario 
miltar del ministro, Sr. Armada, y el ayu
dante también del Sr. Gimeno, Sr. Men
di vil.

El viernes regresarán para encontrarse 
en Madrid el sábado^__________________

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Principales operaciones < ue este Banco rea

liza:
1.° Préstamos hipotecarios amortizables de 

cinco á cincuenta anos, al 4'25 por 100 de in- 
torós *

Préstamos hipotecarios por tres años 
sin amortización, para la construcción de edi
ficios;

3 .° Préstamos de uno á cinco años con fa
cultad de abrir cuenta corriente al 4*50 por 100 
d© intóFés*

4 .° Préstamos para satisfacer el impuesto 
de derechos reales en las herencias directas;

5 .° Préstamos sobre valores.
El Banco emite en representación do sus 

préstamos á largo plazo Cédulas hipotecarias 
de 500 pesetas nominales, que tienen, además 
de la garantía del capital social, la hipoteca 
especial de las fincas gravadas.

Las Cédulas devengan el interés de 4 por 
100, y sus intereses son pagaderos en 1.’ de 
Abril y 1de Octubre de cada año, en Ma
drid en las Cajas del Banco Hipotecario, y en 
las sucursales del Banco de España en provin- 
cí&s •

Teniendo en cuenta la mayor estimación 
que alcanzan en el mercado los títulos de la 
Deuda de las series G y H del 4 por 100 inte
rior, el Banco tiene también á la venta Cédu

F 0 ici Opes para raaaaia
Zarzuela.~ (Tres últimas funciones).-^A 

las 4.—¿Quo vadíá?—A las 6 IpI.—¿Quo va.- 
dis?—A las 10 ¿Quo vadis?

Apolo.—A las 7. —(Doble).—Los campesi
nos y La alegría del amor. —A las 10.— (Do
ble). - Las musas latinas y La alegría del 
amor.

Cámleo.—A las 7. - (Sencilla ) -El bueno 
de Guzmán.—A las 10 li4.—(Sencilla.) - El bue>- 
no de Guzmán.—A las 11 3(4.—(Sencilla).—La 
última película.

Gran Teatro.—Desde las 6 de la tarde ha;»- 
ta las 12 1(2 de la noche, sección continua.-— 
Estrenos; «La calumnia» (1.000 metros, en co
lores) y «La niña del lago».—Próximamente 
«El crimen del otro» y debut de James Ma- 
pelli.

Parish.—A las 9 1(2 de la noche.—Décima 
gran gala de abono, con programa selecto|y 
escogido, tomando parte todos los nuevos ar
tistas de la compañía que dirige William Pa
rish. . , ,

A las 4 1(2 de la tarde.--(Décima matinée de 
moda infantil).-Programa escogido para ni
ños, y en el que toman parte Eío ced, is trou
pe china, los Asthona, los excéntricos H^das, 
los comediantes de Mephisto, y (odcw Jos 
clowns, bufos y excéntríóos'dé la compañía.

Cervantes.—De 5 1(2 á 12 1(2.—Sección 
continua de cinematógrafo. — Exitos: «U na 
vieja historia» (l.OUO metros) y «La novia, de 
la muerte». . .
Butaca, 30 céntimos.
Gran Vía.—De 6 á 12 1(2.-Sección conti

nua de cinematógrafo, proyectándose por úl
tima vez la segunda parte de la grandiosa pe
lícula titulada «Zigomar».

Trlanon-Falaoe. — (Alcalá, 20.)—Seccio
nes de cinematógrafo de 5 d© la tarde á 8 1(2 
de la noche. — A las 10 y 11 ll2, grandes 
atracciones; Lisette, Las Napolitanas, Clave
llina, Revertita y Colbert, y la célebre María 
Campi.

Teatrs Benavento.—(Plaza de Bilbao.)— 
De 5 á 12 1(2—Sección continua de cinemató
grafo.

Todos los dios estrenos.
Salón Doró. - (Atocha, 60, y Santa Isa

bel, 3).-Sección continua los dias laborables 
desde las 4 de la tarde, y los festivos por sec
ciones. -Exito grandioso de los seasamaaa- 
les cintas de largo metraje que se escapan a 
diario.—Precios mveroslmileái.

BOLSA VAJLORES DE SOCIEDADES

Cotización Oficial del 28 de Mayo de 1913

Ultimo cambio 
anterior

Fecha 0(0
rCOIONBS

40

Valor Dee-
nominal em-
de cada bol-
título ■ado.
Pesetat 0(0

600 
50Ó 
600 
100 
260
600 
250 
500
600 
600
100 
500
500 
475
475

Cambios de hoy

010

Cambios de hoy

PeMtas nam^nal*^ naq^<ÿaa 
■ " - ' ■ 363 600 ■

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DEL ESTADO 

4 por 100 perpetuo

nominales.

Fecha 0/0
(BMISIÓM DK 1 908) 

Al contado

27 6 913 80 90 Títulos de la Serie F. de 50.000 peseta*
» 80 90 > » » » E, de 25.000 »
• 81 » > » » D. de 12.500 >
> 81 70 * » » > C.de 5.000 >
* 81 7.5 > > » > B. de 2.500 *
a 84 80 » » » > A, de 500 •
» 85 > » » > G. de 100 >
> 85 » » > » H, de 200 »

85 5023 5 913

80 9027 5 913

diferentes series...
A plazo

24 5 913
27

23
27

5 913 
»
5 913
5 913

20 5 913

91
91
92
92
91
91

10
25

25
50

Fin corriente............................................
4 por 100 amortiiabls 

Al contado
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.

» D, de 12 500 » »
» C, de 5.500 » »
» B. de 2.500 » »
» A, de 500 » Î

* En diferentes series................................
6 por ICO AMOMTIZABLB

010

80*90
80*90
81 y 81*10 
81*60 y 65 
81*65 y 70 
85 y 84*90 
84*^ 
84*90

81 y 80‘95

91*25

27 6 913

» 
o

99 95'
99 95
99 95

100 10
100 10
100 25

Titulos de la serie

T» 100 10 > diferentes serial.

Al contado
F, de 60.000 pesetas nominal
E, de 26.000 > »
D, de 12.500 • >
e, de 6.Ô00 > >
B, de 2.600 » >
A, de 600 » »

8 99*90
99*95
99*95
100*10 y 15
100*10 y 15
100*50
100*15

27 5 913 459 50
27 5 913 239
27 5 913 298
26 5 913 262
6 9 912 95

24 5 913 139 50
27 5 913 122
27 5 913 39 50
27 5 913 12 25
21 5 913 316
14 6 909 99 60
29 3 913 60
30 7 912 40
23 5 913 508
21 5 913 520
27 5 913 468
26 5 913 254

Banco de España....................................... 
Banco Hipotecario de Espana..................  
Compañía arrendataria de Tabacos.......  
Unión Española de Explosivos...............
Banco de Castilla......................................  
Banco Hispano Americano......................  
Banco Español de Crédito......... . ............  
Socied. Gral. Azuc.®España. Preferentes

> > > > Ordinarias
Altos Hornos de Vizcaya..............  
Comp.® Gral. Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí...............................  
Mediodía de Madrid................................... 
Ferrocarriles M. á Z. y á A......................

> Norte de España.....  
Banco Español del Río de la Plata.........  

Banco Central Mexicano..........................

27 5 913 99 95 (
24 5 913 79 S
24 5 911 60 (
12 5 913 59 S
16 1 912 89
21 5 913 105
22 4 908 100 75
14 4 913 92 50
27 5 913 93 70

22 12 907 80
26 5 913 73 75
21 11 912 75 50
26 5 913 84
26 5 913 95
26 5 9U 94 50

1 31 12 91i1 100

OBUQAOIONB*

Dédulas del Banco Hipotecario.........._... 
Sociedad General Azucarera de España. 
Comp.® Grab Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí..............................  
Mediodía de Madrid.............................
Ferrocarriles Valladolid á Ariza Serie A

» » » > B
> > > > C

Id. Norte España. Emisión 1.® Enero 1905
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Sisas..............................................................
Obligaciones de 1868............................... .
Idem de Erlanger.......................................  
Idem por resultas..........................   ....
Idem por pago de exprop. en el interior

I Cédulas para id. de id. en el Ensanche..
DIPUTACION PROVINCIAL MADRID
Oïligaoionei.................................................

45^*50

298 y 297*50
260

122

12?M

507 ptas. ac.

407*75. 468 y 467*75

4 por 100 perpetuo, al contado.........
Icfem, fin corriente......... 1.1..............
Idem, fin próximo.................. ...........
Carpetas uel4 por 100 Amorti^ble.
5 por 100 AmortiA.ble.. *... 
Acciones del Banco de España.......
Idem del Banco Hipotecilcío.'.... 
Idem de la Anencf.® de Tabacos, 
Azucareras.—Preferentes.'. í. . 
Idem.—Ordinarias .

(¡90 000
200 000

12.500
223.000 
'4.000
0 000 
9.900 
0.000

12.600
Cédulas del Banco Hipotecario........ 34 000

GAUPIOS SOBRE ElIéITRANJERO
Francos negociados

París, á la vista... 125 000 & 108*60 premio 
150.000 á 108'65 »

Total 275 000
LIBBAS ESTKBLINAS HEQOCIADaB

No se han cotizado.

99‘90. 95.100 y 99*95

Inte
rés 

inual 
0/0

600 4
500 6
500 6
600 6
500 6
500 6
500 41(2
500 4
600 4

250
500 6
600 3
600 4
600 6

411

600 T

93*70

Admitiendo como base el último precio á 
que se han cotizado hoy en la Bolsa los efec
tos sobre París, resulta que:

100 francos (ptas. oro) equivalen á 108*65 pe
setas.

100 pesetas equivalen á 92*04 francos (pese
tas oro).

DESPUÉS DE LA HORA OFICIAL
(ciebbe)

4 por 100 interior fin de mes, 80*95.
Idem fin próximo, 81*07.
Barcelona, fin mes, 80*95.
Idem fin próximo, 81*12.
París, 4 por 100 txten jj , 90'20
Renta, francesa. 85*15

BOLSA DE BARCELONA
¡ Bakcelona 28 (4*05 t;).—Interior, 80*92. 
—5 œr 100, 100'00.—Amortizable, 00*00. 
—Colonial, 00*00 — Nortes, 103*90.— Ali
cantes, 101*45.—Orense, 28*90.—Francos, 
108'65.—Libras, 27'39.—Abnusqajíi.

SGCB2021



KL CORRIO.—Miércoles 28 de Mayo de 1918

COMPAÑIA COLONIAL
ESPECIALIDAD EN CAFES BRAND TOSTADO

PUERTO RICO ESCOGSDO
Grano tostado en cajas de loo gramos ¿ do céntimos

CLASE HUEVA 
4’50 pesetas kilo; 100 gramos 0’45 

CAFES EN VERDE 
DE PRODEDERGIA LEQITiaJI

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR 

liu Fibrin ie JABONES nnuei, fian 7 perfinaiu
Eepocialidad en agnae de Tocador KawangSi Divinag Floriíji, 

Brisai 4e la MontaAai extractos superfinos para el pj^.aelé^
Y BN TODA CLASE DE PERFUM^iftlA

Pereda y Compafiii-^Saataoder

MUEBLES
Despachos. Comedores. Gabi

netes. Salones. Recibimientos. 
Alcobas. Al contado y á plazos.

iS, PAZ, 15
Almoneda todo mobiliario 

casa y despachos de oficinas.
Caballero de Gracia, 50, 1.“

¿«DBHBBBUEamaBaaEannsgssmssdBDBzaaffiBHmBmsBHBMBHBawBHnsnsBaiBMqBHKamBu»

EL CORREO
MODERNAS Y EXCELENTES

Máquinas para bloques de hormigón.
MAQUINAS PARA TEJAS

Máquinai para ladrilloá, molda para tuboí, peldaños, eic.

PRENSAS PARA PLACAS 
^aldoioi de cemento, adotfuineí, moááicoá p plaçai ÿraniioidei. 

Máquinai aliiodorai p pulimentadoraá, máquinas para lavar y cribar arena 
QUEBRADURAS

Molinos de cilindros p de muelas, cribadoras p clasificadoras,

MEZCLADORAS PARA HORMIGON
Moldes para piezas de consirucción, eniablamientos de ventanas, etc,

mác^iu»vcL3

Dr. Gaspary & Go. Markranst (Aiemania). !^
________ envían Catálogos gratis.

MORIZHAUSH
(Casa fundada en 1825)

FABRICA 

de Joyería, Platería y Bisutería 
PFORZHEIM (Alemania)

a doit Schlesinger; Wa rodh 
Id Westlalan.—Ft brice da 
arUonloB para oaaloos do hla* 

rro, tranvías, marines, etc.
Fábrica de aparatos para le

vantar pasos. Caballetes gatos 
aooionados eléstrloamente 
para levantar locomotoras. Ca 
bailetes sin montantes para 
levantar coches á «Trachsa, 
también con colón eléctrica, 
patentados y adoptados por va
rias Direcciones de caminos 
da hierro. Gran economía de 
tiempo, de la mano de obra y 
gastes en todos les talleres. 
Cabrestantrs de todas c asos: 
cabrestantes à crema.lera com
pletamente on acero ó con as
ta de madera, con Irtmo de se* 
gnrldad. Cabrestantes de tor> 
nllto y carro.— Cabrestactes 
hldránllcos.— Cabrestantes 
para coches da tranvías.—Ca
brestantes de tornillo para 
automóviles modelos «Daplex» 
y «Presto». Para precios, ca tá
logos y cnnntca datos ss de
seen, dirigirse á la Fábrica.

fin wfiba£^a,6, ote xxjx 'fiofi, fiómaulte

Sociedadeé épecU

Mannesmannrohren-Weker
DÜSSELDORF

VENDE GOMO PRODUCTO DE SU SUCURSAL 
Deutsche Rohrenwerke —Rath — 

TUBOS SOLDADOS ARLCÜBRI«l£ÉTü
HASTA. LOS DIÁUBTB08 MÁS QEANDKS

y trabajos de soldadura de todas clases
Dvsseldorr^ 1^02, Medallas de Oro del instado y de la Á'xposiciót,

lilíiDgi histórico
—¿Por qué «e eMoneatra 1»» 

(Knap>y toa «oMota Ooachita?
—Porque toma el Pectoral 
lamoao de ANAOAHUITA.
Sabe usted que estuvo enter m* 
casi próxima & expirar, 
pues su terrible dolencia 
era TISIS PULMONAR.
Pero la vió una vecina 
el Pectoral la mandó 
y como mane de Santo 
á Conchita la sentó.
—¿Y dónde se vende aso?
—Kn las mejores farmacias.
—Come se cure nu hijo, 
la daré un millón de gracias.
—Para usarlo, con el frasco

I le darán las instrucciones,
I y no se deje timar, 
> porque hay falsificaciones.

! IJURMun A Kemie
I WFW YORK,
¡ Propietarios y únicos fabri-
i cantes.

DIARIO POLÍTICO DE LA NOCHE
Redaooión y Adminstraoíóni LIBERTÀO, 99

PRECIOS DE SUSCRIPCION
PK8BTA»

M^adridj un mes ...............  51.............................. 1’50 1
Provincias, trimestre, pagos directos denla Administración ..... . 8 » l

Id,, id,, por giro y comisionado.............. ........................ 5’50 J
Portugal, trimestre,.......... ..7..... «....7..... .................... ....... ...... 8 *
B^tranjero, trimestre . ....................... ................... ......... ...... ...........  12 »

Rl importe de las suscripciones puede efectuarse remitiendo libramos de la prensa, que 

se expenden en los estancos; del Giro Mutuo, Giro postal ó letra de fácil cobro.

Do 8« admiten sellos de Dorreos
Podú' la correspondencia administraiwa se dirigirá á nombre del Administrador d'*

£L CORREO, LIBERTAD, 29.

APARTADO DE CORREOS, NUM, 100

ALIMENTO MELLIN
pai>-» BlSO» y COHVALECIEMTEa
Digestión fácil, asimilación perfecta, soluble, alcalino,

SIN ALMIDON NI AZUCAR DB CANA
Preparado con trigo candeal y cebada dlaatasados, todo 

«1 almidón se hiüa traaelormado en an azúcar eolnble y di- 
reotaat^Lte asimilable, « la maltosa , que no fermenta ni 
canse acidez en «1 estómago. Sn alcalinidad haca disminuir 
las ten i enolas dlspépslcas.

SI alimento iíellin facilita á los niños y enfermos la 
digestión de la leche de vaca haciendo volver ligeras, claras 
7 muy dlgestiblAs las albúmines de la leche como las de la 
lache materna. Bs »1 más rico en fosfatos naturales y posee 
propiedades relresctntes para el intestino. Recomendado 
para la alimentación de ios niños, convalecientes y dls- 
pépsicoB.
Análisis del Laboratorio Municipal de Quimica de la 

villa'dé Paris
Hnmedad... . 3 gr.
Reeldoos............ .... 3 gr.
Materias ezoadas g gr.
Grasa............... ■.. O gr.
Hidraios de carbo

no ...... 4... 93 gr.

4S 0(0
27 OiO
10 PjO
11 0(0

20 0,0

Materias soln- 
bleagoa .. 8Sgr. 76 0(0 

ácido fosfóri
co.,........... Ogr. 56 0(0

Bxamen mic'oscópic : 
AU8RNCIA DB ALMIDON

HE WATERPROOFING
COMERCIO, LIMITED

BARRHEAD, SCOTLAND (Inglaterra)
Contratistas del Gobierno británico y da ios ferroca

rriles ingleses, eoioniairs y extranjeros.
Fabricantes de toda cífese de cu bler tas y encerados 

para vagones de ferrocarril. Le marca FBRONA es ona 
especialidad an loo&s h^cbbs á prueba de todo ingrediente 
químico. Tiendas de oa.uji»3a, ato., ROOFINB ó sea cn- 
biortas exterioras para carrnsjQs de farro tarrV, coches, etc.

Cubiertas preparadas para nn carrnajo determinado.
Composición para impermeabilizar toldas. Decorados ara* 

bascos y artesanados de cortón, propios para coches di 
ferrocarril y vapores.

sfl bnvian mubstras y prbcios a QUIBN 
LOS SOLICITA

MEJORAS 
introducidas en los mecanismos pera las cintas de tinta en^ 
máquinas de escribir

Sistema UNDERWOOD '
Con privilegio en España.
2 de Noviembre de 1906 —Número 39.211.
Se reciben órdenes en las oficinas de la Sucursal en Madii 

ó en la Agencia general de Patentes y Marcas.
5^ {Print, 16, primero derecha.—MADRID

ALIMENTACION
¥ SOBSiEALIMENTiClON

pon

Fosío-cacao GALLMANN
Alimento vegetal único. Devuelve la fuerza 
la energúr. Reconstituyente por excelencia. Con

veniente para todas las edades,
"TjEL FOSFO-CAGAO GALLMANN ea el solo aUmeitt 
pertecto, reconstltnyente, que da íntegra satisfacción B 
muchas condiciones exigidas por los módicos. Su oso dlarii 
está prescrito en todas las entermedades agudas y eHili 
cas, en que la base de altmentaoldn Juega un papel 1» 
portante.

FUNDICION DE ACEROS
DE DáDFIELD Ct. Ltd.

SHBFFIBLD.— INGLATERRA 
Instalaciones comphts^ de máquinas do presión, naDl» 

do los últimos ndelantes de la marea

HADFIELD
Cot'ttrnotores da toda aspects de maquinarla, de 

par» piedra y mineral, icn nysRdo B'evadoras, Protector 
Tolvas de proviMói?, etc., etc.

Úuicos constructores doi acero al manganeso, p*M 
aB R A» do Hadfield, »1 mejor material por excelancts q 
las partas de más neo de las maquinarlas de prensa, diBW 

obras de ios tranvías, ato., ato.
ACEROS FUNDIDOS DB TODAS CLASBS

GUÍA 
DIRECTORIO

D£

MADRID
Y SU

PROVINCIA
1913

Contiene medio millón de datos, señas y noticias. 
Contiene una sección oficial detalladísima, con 

indicación del personal de to 'os los 
Centros y Ministerios.

Contiene los nombres y apellidos de to<tos los 
habitantes de Madrid, ordenados por 
calles y números en que habitan, por 
apellidos y por profesiones.

Coatiene infinidad de datos útiles á los comer
ciantes é industriales.

Contiene un mapa en colores de la provincia de 
Madrid y los planos de los teatros de la 
capital.

Contiene todos los pueblos de la provincia de 
Madrid, con relación de sus autoridades 
y los nombres de Sus habitantes por 
profesiones.

Contiene datos importantes referentes á Correos, 
Telégrafos, Aduanas, etc.

Hotel So voy
NUSVjl YORK

5a. Avenidfii Esq. Oalle 6^ 
Bi más céntrico y mA° Msp 

sitando, cú<q todos ‘os adeiajo .^ 
hsB modernos.

600 cautos
300 euarttjs da buho 

Kestanruits. — Csütlr44
‘’■alon*8 de Jttrdlfc

v-vtrto», desde |2’50 por di* 
Kscríbss* ptdUndp un loU»

■* i'nstrsdp.

De venta, á 8 pesetas, en todas las Librerías, y en la de la Casa Editorial
B<iüy-Bailliére, Plaza de Santa Ana, 11, Madrid. " -

FRENOS abacio
THE Vacuum brake compani ltd.

lirccciéi pan Espiñi, Poriugal, Fraicia y Bélgica
15. RUE DE MADRIa. 18.—Puris

FRAOTIOOS »0 aáo.
INNUMBRABlK» 

•art flendos de insigne» p«ni«< 

AÏEnEitS 
ClIBOLIieii 

ÛVICà MABOA OBIOIMAA
Pintura que protete las eonv* 

trueciOBes de madera contra 1« 
putrefacción, los hongos y lo* 
insectos destructores.

Bw empleo ahorra macho 
dinero en la. minas.

I. AVENillDS « Ct.
KAKBirBClO

«a Franhthof, 45

lEüCALYPTEOL
I 0THOINË
Il Cura en algunos días
S ! resfriado, b^'onquitis, catarro, grippe, 
H influema, diarreas rebeldes, diarrea 

verde de los niños, diarreas colerifor-
Q mes y las de los paises cálidos,

S - - ■ ■■

g contiene 25 centigramos gncaf^j^f.

80CIEDA0 GENERAL
DB

Anuncios de Espafia
Esta Sociedad admite anuncios, reclamos y notlchs 

para todos ios psiódieos de Madrid, provínolas y Bx* 
tranjaro.

Otreca á los an anclantes é industriales comblnzoio* 
oes da publicidad an oondloiones da precio excepolo 
nales. Envía tarifas á las personas que las pidan.

SB ADMITBN BSQUBLAS

DE OEFDNOIDII Y ANIVERSARIO

Montera, 19, pral. (antes Alcalá, 6)*
Tel«l«n« 017.—MADRID

^tenoó cotUwtuoi axttomóúcoó |vata< p-tuxxLtttfeá Uctnoícvó ixijiot

«XvoenJxHei luwcoó ptÁúecuvfceó áeí

u4o ef año como

nofeá, á-e ova» cuve^

^&ttf>cazttt£e4 cójrcv-

ÂLFRBD VILLIAM8 escrito
rio y depósito general, Vie
ra y Glavljo 24 — Almao*- 

D«8. Carretera al Pasrto de le 
Lux (Alcectorl!'»).—Ageuel* 
de cesas aeroditadas sd Ingla
terra, Francia, AlAm»Dla,Sae* 
ala. Nvroega y Bélgica. K p»- 
cíalldadMi en hanncks y rerea- 
les de Ingiaterra y ¡a Argen
tino.— Maquil ar i* Irglesa.— 
Toda clase de materi^Tes para 
•mpaquo de frutos de loe pal* 
aee productores.

METALURGICA
ANTONIO RUSCONI

Capitalb socials: £ 2*000.000

BRESCIA (Italia)
Material en acero y hierro para caminos de hierro, 

minas, obras públicas y trarías
CUBOS DE HIERRO

Almainae, Picos, Lego» rastro, Azada, Palas, Cnfits, 
Rastrillas, Martillos, Acero octagonal. Barrenas en acero de 
primera calidad.

TsLEaBAMAs: MAR-BRBSGIA

SOCIETE DE FOURS A GOKE
Système Loáis Baisart, Bruxelles.

SOCIEDAD ANONIMA
H ornos 8 e cok

Sistema privilegiado Louis fiansaiT
Hornos de cok fneionando con ó sin recuperación il* 

snb prodactos. ■,
Hornos de cok funcionando con ó sin reganeraoiéD v 

ealor. .
Producción diaria'. C d S toneladas de cok-

Preporación mecánica 4^ 
carbones

Lavaderos de carbones
Insta ación da talleras d« mezc a y de trituración.
Quebrantaduras y c'aeificación da antracitas.
Piezas sueltas para lavaderos, tales como nc-rfas, 

portadoras, trituradoras, cribas, bombas centrifugMi ' '

Bruselas (Bélgica), 121, boulevard de la Senne,

SGCB2021


